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	Recientemente asistí a la junta anual del Concejo

Nacional de Transporte Privado y me gustaría compar-

tir la actualización de la información regulatoria que

recibí concerniente a la industria del transporte.
La Administración federal de transporte está actualmente en un estado

vacante con respecto a liderazgo. Las dos posiciones superiores están

vacantes, haciendo difícil cualquier progreso o movimiento en regulaciones

nuevas o actualizaciones. Nosotros también vemos un movimiento en el

proceso regulatorio en la corte. La actividad más reciente fue la corte de

apelaciones de los EEUU con respecto a los requierimientos iniciales

para operadores de 12-02-05, debido a la falta de requerimientos  de

de entrenamiento de un operador sobre operación segura de un vehículo

comercial.

Las computadoras a bordo, siguen en la agenda de la FMCSA con una

Notificación esperada de elaboración de reglas para Septiembre de 2006.

Sin embargo la falta de dirigentes pueda extender esto aún más.

Los requerimientos de seguro de responsabilidad civil de operadores

Privados parecen volverse realidad en 2006. Una  propuesta de regulación

es esperada en este mismo año, Se espera que los transportistas privados tengan

que cumplir los requerimientos actuales de daños a terceros de los transportistas

comerciales (Mínimo 750,000 USD máximo 5,000,000) Los requierimientos

estándar de diesel con contenido de azufre ultra bajo de 15 ppm entrará en

vigor para terminales en septiembre 1 de 2006 y Octubre 1 de 2006 para

menudeo (Excepto en California). Existe una fecha límite de Junio 1 de 2006 para

el etiquetado de tanques de diesel de azufre ultra bajo y bajo. Y finalmente existe

un apoyo para incrementar el límite de peso bruto vehicular de 88,000 libras

a 97,000 libras. Este apoyo es consecuencia de los precios de combustible más

altos. La congestión de carreteras y la escasez de operadores. Es probable que

esto requiera un eje adicional en los remolques para soportar el peso

agregado. Se están concluyendo estudios que muestran que el frenado y la

seguridad no serán comprometidos.


	


Una pregunta de nuestro seminario de esta semana;
¿Puede un operador comercial remover una violación de su registro asistiendo a una clase de DDC O “Stop”?

Respuesta: NO

El acta de mejoramiento de seguridad en el transporte de 1999 produjo la regulación CFR 384.226 prohibiendo a los estados enmascarar las condenas. Se lee como sigue: El estado no debe enmascarar, diferir la imposición de juicio o permitir o permitir a un individio entrar a un programa que prevenga que una condena por una violación el cualquier tipo de vehículo de una ley estatal o local de tráfico (excepto una violación de estacionamiento) aparezca en el registro del operador ya sea que el operador sea condenado por una ofensa cometida en el estado donde se expidió la licencia o  en otro estado.

¿Vacaciones?
Pueden ser permanents si no mantiene su mente en el trabajo. Olvídese de los lugares de pesca y las playas cuando usted esté trabajando o manejando para que pueda disfrutarlas luego. El soñar despierto puede ser divertido. Pero hacerlo cuando se maneja es extremadamente peligroso. 
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¿Tiene ICE?





ICE es para In Case of Emergency (En caso de emergencia).


En el directorio de su teléfono celular identifica como ICE los teléfonos a los que llamaría en caso de  usted tenga una emergencia médica y usted esté incapacitado para llamar.


Los oficiales encargados 


Están promoviendo ésta


Idea y buscarán ICE en 


su Teléfono celular en 


caso de emergencia


Tampoco es una mala idea en el caso de que usted pierda su teléfono.
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Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Este “Boletín de Seguridad” es de propósito consultivo y no asegura, garantiza o certifica de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.


